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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS'FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. ...... . 75 pesetas.
Semestre........................50 —
Trlméstre. ..... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días dé su promulgación, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. -(Artícalo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios Reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y, anuncios se servirán 

previo pago.

Número 174 Miércoles 10 de agosto de 1949 ’ (Franqueo concertado) Púgina 1
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Servicio Naciojpal del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid
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ENTREGAS -DE TRIGOS

Se recuerda a los labradores kle la pro
vincia la obligacióii que tienen de decla
rar sus cosechas de' todo orden, de los 

. productos intervenidos por el S. N. del 
Trigo, inmediatamente de ir terminando 
su recolección.

Que la entrega en las paneras del ser- 
/ vicio, del 80 por 100’ del cupo que se se

ñale a cada urjo por las Hermandades 
de los términos en que lo tuvieron sem
brados, es obligatorio hacerlas antes del 
30 de septiembre próximo/

Que mientras no Isayan entregado 
cuando menos él'50 por 100 del cupo 
que se señalé y terminado de hacer su 
declaración y revisada su ficha C-1 por 
la Inspección de esta jefatura, no podrá 
efectuar canjes de trigo por harina en 
las paneras del Servicio. Para esta fun
ción es indispensable además presentar 
debldamente. tramitada la documenta
ción de reservas expedida por las Dele- ! 
gaciones Locales de Abastecimientos. !

Que mientras ncT hayan entregado la 
totalidad rfel cupo forzoso de trigo y re- 
visadó su C-1 1949 (cuycF documento no 
debe presentar enmienda alguna) no se 
les autorizará la venta de piensos a 
otros labradores o ganaderos.

Que por disposición de la Dirección 
General de Agricultura se mantieneri los 
mismos precios oficiales para todos los 
productos que los que rigieron en la 
campaña 1948-49.

Que el precio de 250 pesetas para, el 
quintal métrico de trigo es para mercan
cía seca, sana y limpia, sobre almacén 
del S. N. del Trigo. Los trigos que pre
senten impurezas inferiores al 1 por 100 
tendrán un aumento en sus precios de 
compra de 2 pesetas en q. m.i los que 
tengan más del 1 pero menos del 2 por 
100, tendrán de aumento 1,25 pesetas 
en q. tn. Los que presenten más del 3

por 100 e Inferiores al 4 pór 100, se de
meritarán en 3 pesetas en q^ m., y si las 
impurezas pasan dél 4 por 100 sin llegar 
al 5 por 100, el descuento será de 6 pese
tas en q. m.

Cuando las Impurezas excedan del 5 
por 100, no serán adquiridos pór el Ser
vicio hasta que la Comisaría General de 
Abastecimientos no determine destino 
que ha de dársele y precio a fijar. « 

Todos los descuentos y aurnentos se 
aplicarán siempre en precio y nunca en 
peso.

Lo que se hace público para , general 
conocimiento de los interesadós.

Valladolid, 4 de agosto de 1949.— EÍ 
jefe provincial, Félix Cuadrado.

2.514

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don.Antonio Fernández dé Liencres, 
con domicilio en Madrid, Ve ázquez, 57, 
ha presentado instancia en ésta Jefatura 
en solicitud de aútorízación para insta
lar una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión que, derivándo
se desde la existente de Casasola de 
Arión a Mota del Marqués, propiedad 
de Electra Popular Toresana, llegue has
ta dos centros de transformación ubica
dos en Ias fincas de «Círajas», término 
municipal de Motó del Marqués y de 
«Villafeliz», térmirro de Víllalbarba, para 

/Servicios de alumbrado y usos agrícolas.
El trazado dé la referida línea es el 

siguiente: Derivada de la de Casasola de 
Arión a Mota del Marqués en el kilóme
tro 2,275 de la carretera de Mota del . 
Marqués al límite de la provincia. Tiene 
una primera alineación de 640 metros, 
desde la línéa general aí prirner centro 
de transformación, cruzando el río Ba
joz: del centro de la segunda alineación 
formando un ángulo-de 90° con la prime
ra, su longitud es de 204 metros y a con
tinuación la tercera alineación de 887 
metros y formando con la segunda un 

ángulo de 24° terminando en el segundo 
centro de transformación y se construi
rán pequeñas subestaciones de transfor
mación en las fincas de «Círajas» y «Vi
llafeliz», en los términos municipales 
de Mota del Marqués y-Villálbarba.

No se efectúa ningún cruzamiento so
bre los servicios públicos, atravesándo
se el río Bajoz y los caminos del Molino 
y el de Mota a Pedrosa.

A la instancia se acompaña el proyec
to correspondiente de là instalación, 
suscrito por facultativo con capacidad 
legal. •

Se solicita la declaración dé utilidad 
pública de las obras con objeto de obte
ner el derecho a imponer la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos comunales y de do
minio público que la línea cruza, y so
bre los predios de los particulares que 
figuran en la relación que se inserta a 
continuación del presente anuncio.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura,'durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del 'reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, se publica en este «Bo
letín Oficial», a fin de que cuantos se 
consideren interesados puedan presen
tar dentro del término de treinta días 
las reclamaciones que estimen oportu
nas en las Alcaldías de los términos 

•afectados por la instalación, o en esta 
Jefatura de Obras Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 29 de Julio de 1949.-El 
Ingeniero jefe, P. A., Emilio López.

Relación de'propietarios
Número, hombre, residencia, pa^o 

y observaciones

1. Melchor y Clemente Tejedor, Ca
sasola de Arión, «Círajas», ce
real .

2. El mismo. ,
3. Idem.
4. Camino s.ervld'umbre, «Círajas».
5. Melchor y Clemente Tejedor, Ca

sasola de Arión, «Círajas», ce
real.

6. Camino del Molino, «Círajas».
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7. Antonio Fernández de Liencres, 
Madrd, <Cirajas», prado.

8. El mismo, remolacha.
9. El mismo, prado.

10. El mismo, remolacha.
11. Río Bajoz, «Círajas». u
12. Antonio Fernández de Liencres,

, Madrid, «Círajas»,remolacha.
13. vSenda a Villalar, «Cirajas».
14. . Antonio Fernández de Liencres, 

Madrid, «Cirajas», remolacha.
15. El mismo.

■ Término municipal de Villalbarba

16. Antonio Fern-áhdez de Liencres, 
Madrid, «Villafeliz».'’remolacha.

17. Camino de Mota a Pedrosa, «Vi
llafeliz».

. 18. Antonio Fernández de Liencres, 
« Madrid, «Villafeliz», remolacha.
19. Cañada, «Villafeliz».
20. . Antonio Fernández de Liencres, 

Madri^, «¡Villafeliz», remolacha.
2.479-1.066

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en,la siguiente

'NOTA

Nombre del peticionario, doña Ma
tilde y don José María Conde Sáez, vecl- . 
nos de Valladolid, General Franco, 13.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 5 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Duero. '
Término municipal en que radicarán 

las obras, Simancas (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos; desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera-* 
clón, sitas en la calle de Muro, 5, Valla
dolid, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo' fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re< 
fiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará a. las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levan
tándose, de ello el acta que prescribe 

dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Valladoljd, 2. de agostó de 1949.—El ’ 
ingeniero director adjuntó, Lucrecio 
Ruíz-Valdepeñas.

2.504-1.067

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Servifio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

/ ANUNCIO

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, representantes y apodera
dos, así como al Ayuntamiento y en
tidades agrícolas interesadas, del térmi
no de Castronuño, qué a partir del día 8 
de agosto del corriente hasta el eía 25 
del tnes en curso, ambos inclusive, esta
rán expuestas las características en la 
Secretaría del Ayuntamiento los quince 
días hábiles señalados y horas las co
rrientes para el despacho de asuntos 
oficiales, en la Secretaría, para que pue
dan presentar ante las Juntas Periciales, 
las reclamaciones qúe estimen conve
nientes.

Valladolid, 5 de agosto de 1949.—El 
ingeñiero, jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores. .

2.515

■UIMINISTIUEION HMIPÁL

Portillo
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

en sesión çelebrada el día 30 de julio úl
timo el presupuesto extraordinario for
mado para el abastecimiento de energía 
eléctrica para usos industriales y domés
ticos de esta localidad, se halla de ma
nifiesto al público en el tablón de anun- 
cíos y en la Intervención Municipal, a 
fin de que puedan ser formuladas las 
reclamaciones y observaciones por las 

. pérspnas especificadas én el artículo 228, 
párrafo l.° del deçreto de 25 de enero de 
1946, durante el plazo de 15 días hábiles 
contados desde el én que aparezca inser
to el presente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Todo ello en cum
plimiento del número 2.° desarticulo, 
241 del propio decréto.

Portillo, 1 de agosto de 1949.—El al
calde, Francisco Sanz Martín.

2.499-1.068

1 Torrelobatón

Aprobado el anteproyecto de presu
puesto extraordinario' formado para, 
compensar los gastos que se originen 
con las obras de limpia o monda del rió 
«Hornija», en toda su longitud del terrni- 
no municipal, se hallará expuesto dicho 
documento .en la Secretsría municipal, 
por término de qüince días, en que po
drá ser examinado por cuantos lo de
seen, y durante cuyo período podrán 
formularse cuantas .reclamaciones u ob

servaciones^ estimen convenientes los 
coptribuyeñtes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio de] 
presente a los efectos det artículo 241, 
número 2. áel Decreto de 25 de 'enero de 
1946, ordenación provisional de las Ha
ciendas locales y para general conoci
miento. ,

Torrelobaton, 5 de agosto de 1949.—El 
alcalde accidental, Julio Luengo.'

2.518-1.069

IDMINISmM IIP IIISTU

juzgados niunicipaíes

JÁTIVA

CÉDULA DE-CITACIÓN

En juicio de faltas que se sigue en 
este Juzgado con el número uno de 1949 
en virtud de atestado instruido por. la 
policía gubernativa de esta ciudad por 
denuncia ante la misma de Francisco 
Sánchez Ubeda, mayor de edad, jorna
lero y vecino de esta ciudad, contra Iri
neo Martípez Gutiérrez, de 31 años, ca
sado, hijo de Agustín y Encarnación, 
natural 'de Villagómez la Nueva (Valla
dolid), que tuvo su domicilio en esta 
ciudad de Játiva (Valencia), de donde 
se marchó para el pueblo de su natura
leza, Ignorándose sU actual domicilio, 
se ha acordado citar al referido denun
ciado Ireneo Martínez Gutiérrez para el 
día veinticuatro de septiembre a las doce 
horas, al objeto de la ■ celebración del 
juicio de faltas que por estafa se le sigue; 
apercibiéndole que, sino comparece, le 
parará el perjuicio que determina lá ley 
de Enjuiciamiento criminal. '

Y pata que tenga lugar la citación 
acordada sé expide el presente edicto 
que será publicado en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de Valencia 
y Valladolid. .

Játiva, a dos de agósto de mil nove
cientos cuarenta y nueve.—El secretario, 
A, Escribano. . .

■ 2.513

ANUNCIOS OFICHIBS

Ilustre Colegio Notarial 
de Valladolid

ANUNCIO . ' .

TramítándoSe expediente para la de
volución de fianza del notario que fué 
de esta ciudad y antes de Almería, don 
Luis R‘. de Huidobro y García de los 
Ríos: se hace público para que, dentro 
del plazo de un mes, contado desde esta 
inserción,' quien tenga que deducir al
guna reclamación contra tal fianza, la 
formule ante esta Junta directiva.. _ 

Valladolid,-1, de agosto de 1949.-El 
decano, G, Adánez.

2.528-1.070

Ímpsent® de la Diputación pRovindal
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